CONTRATO DE SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE PARA EL PERSONAL DEL MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL Y SUS
[bookmark: bookmark27]DEPENDENCIAS" No. MG-28/2020,
Nosotros, ANA GABRIELA VÁSQUEZ DE LÓPEZ;

actuando por delegación en nombre del MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO
TERRITORIAL, con base al Acuerdo Número DIECIOCHO, emitido por el Órgano Ejecutivo en
el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, en fecha tres de febrero del año dos mil veinte,
por el señor Ministro de Gobernación y Desarrollo Territorial, MARIO EDGARDO DURAN
GAVIDIA, mediante el cual acordó designarme, para que firme los contratos resultantes de los
procesos de adquisición realizados por la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones
Institucional, independientemente de la modalidad de adquisición que se haya seguido, siempre
y cuando sea de las que regula la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración
Pública en lo sucesivo también denominada LACAP, y no sean de los contratos que debe firmar
el Fiscal General de la República; por lo que comparezco a otorgar el presente Instrumento, y
que en el transcurso del mismo me denominaré: "EL MINISTERIO"; y RAÚL ERNESTO
ESCOBAR NAVAS, NAVAS, de este domicilio, personería que acredito por medio de Copia Certificada por Notario
de Renovación de Matricula de Empresa número dos cero cero cuatro cero cinco tres cero seis
cinco, extendida por el Departamento de Matrículas de Empresa del Registro de Comercio el día
veintiséis de junio del año dos mil diecinueve; la cual está vigente y con la cual acredito mi
calidad de comerciante y de propietario de la Empresa, por lo que comparezco a otorgar el
presente Instrumento y que en el transcurso del mismo me denominaré: "EL CONTRATISTA
actuando en mi calidad de persona natural; propietario de la empresa de servicio denominada RAÚL ERNESTO ESCOBAR 
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convenimos en celebrar y al efecto así lo hacemos bajo la modalidad de LICITACIÓN ABIERTA No. LA DR-CAFTA/ADA-UE CA/TLC-COREA DEL SUR-MG-02/2020, promovido por el Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial, y en la Resolución Número DOCE, emitida por el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, en fecha diecinueve de febrero del año dos mil veinte, el siguiente Contrato de "SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE PARA EL PERSONAL DEL MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL Y SUS DEPENDENCIAS", de conformidad a la Constitución de la República, al Tratado de Libre Comercio entre Estados Unidos, Centroamérica y República Dominicana (DR-CAFTA), Acuerdo de Asociación entre la Unión Europea y Centroamérica (ADA-UE-CA) y Tratado de Libre Comercio entre Centroamérica y Corea del Sur (TLC COREA DEL SUR), a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante se denominará LACAP, a su Reglamento, y en especial a las condiciones, obligaciones, pactos y renuncias siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO Y ALCANCE DEL CONTRATO. EL CONTRATISTA se compromete a prestar el Servicio de Transporte Terrestre para el personal del Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial y sus Dependencias, de acuerdo a las siguientes rutas, días y cantidad de usuarios siguientes:
	ITEM
	RUTAS
	RECORRIDO/O RIGEN- DESTINO
	Días hábiles de Servicio
	Cantidad de usuarios
	Cantidad de unidades de transporte

	1
	RUTA N° 1
	ZONA N° 1.- Lourdes Colon-Santa Tecla-Merliot- Autopista Snr-MIGOBDT
	199
	66
	1

	2
	RUTA N° 2
	ZONA N° 2,- Colonia La
Cima-San Marcos-San Jacinto-Blvd. Venezuela- MIGOBDT
	199
	39
	1

	3
	RUTA N° 3
	ZONA N° 3.- San Bartolo- Ilopango-Soyapango- MIGOBDT
	199
	56
	1

	4
	RUTA N° 4
	ZONA N° 4.- Maiiona- Ayutuxtepeque-Zacamil- San Luis-MIGOBDT
	199
	41
	1

	5
	RUTA N° 5
	ZONA N° 5.- Valle Verde N° 4 Apopa-Mejicanos- MIGOBDT
	199
	37
	1


EL CONTRATISTA se obliga a prestar el servicio de conformidad a lo establecido en la Distribución de Usuarios por Ruta y Dependencia, según se detalla a continuación:


	ITEM RUTA
	DESCRIPCIÓN DE RUTAS
	MIGOBDT
	IMPRENTA NACIONAL
	CORREOS
DE EL SALVADOR
	BOMBEROS
DE EL SALVADOR
	TOTAL DE USUARIOS POR RUTAS

	1
	ZONA N° 1.- Lourdes Colon-Santa Tecla-Merliot-Autopista Sur- MIGOBDT
	33
	16
	13
	4
	66

	2
	ZONA N° 2 - Colonia La Cima-San Marcos-San Jacinto-Blvd. Venezuela- MIGOBDT
	19
	8
	12
	0
	39

	3
	ZONA N° 3.- San Bartolo-Ilopango- Soyapango-MIGOBDT
	38
	6
	9
	3
	56

	4
	ZONA N° 4.- Mariona- Ayutuxtepeque-Zacamil-San Luis- MIGOBDT
	23
	6
	12
	0
	41

	5
	ZONA N° 5.- Valle Verde N" 4 Apopa-Mejicanos-MIGOBDT
	21
	7
	8
	1
	37

	TOTAL DE USUARIOS
	134
	43
	54
	8
	239


servicio será proporcionado en los lugares establecidos por los Administradores de!
Contrato del Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial y cada una de las dependencias, el servicio requiere el traslado de los empleados desde su lugar de habitación hasta el lugar de trabajo, en el horario matutino y vespertino, de conformidad a las siguientes rutas:
ITEM 1. RUTA No. 1 LOURDES COLON-SANTA TECLA-MERLXOT-AUTOPISTA SUR- MIGOBDT, denominada según cuadro de distribución como: ZONA N° 1.- LOURDES COLON-SANTA TECLA- MERLIOT- AUTOPISTA SUR-MIGOBDT.
	LUGAR DE UBICACIÓN
	HORA DE ABORDAJE

	ARENERA
	4:55 a.m.

	IACARANDAS
	5:00 a.m.

	MORAS
	5:15 a.m.

	BELÉN
	5:18 a.m.

	NUEVO LOURDES
	5:22 a.m.

	VILLA LOURDES
	5:30 a.m.

	CAMPOS VERDES II
	5:35 a.m.

	CAMPOS VERDES I
	5:40 a.m.

	POLIEDRO
	5:45 a.m.

	COBANAL
	5:48 a.m.

	COLONIA LAS DELICIAS
	6:00 a.m.

	PARADA DEL MERCADO
	6:03 a.m.

	PARADA ATRÁS DEL COLEGIO SANTA INES
	6:05 a.m.

	PARQUE SAN MARTIN
	6:08 a.m.

	INICIO CHILTIUPAN
	6:12 a.m.

	PLAZA MERLIOT
	6:15 a.m.

	PARADA ABAJO DEL REDONDEL EL PLATILLO
	6:18 a.m.

	ARBOL DE LA PAZ
	6:25 a.m.

	MONSERRAT
	6:35 a.m.

	25 AV. NORTE
	6:40 a.m.




	MIGOBDT
	7:00 a.m.

	TOTAL DE PASAJEROS
	66


ITEM 2, RUTA No. 2 COLONIA LA CIMA-SANTO TÓMAS - SAN MARCOS-SAN TACINTO-
MIGOBDT, denominada según cuadro de distribución como: ZONA No. 2.- COLONIA LA CIMA-SAN
MARCOS-SAN TACINTO-BLVD. VENEZUELA-MIGOBDT;
	LUGAR DE UBICACIÓN
	HORA

	SALIDA CIMA 4 PREDIO IGLESIA SAN PATRICIO
	5:40 a.m.

	AVENIDA TOROGOZ
	5:41 a.m.

	VILLAS DE SAN PATRICIO
	5:42 a.m.

	FARMACIA CAMILA CIMA IE
	5:43 a.m.

	KM 11/12 VIDRERIA VENECIA
	5:55 a.m.

	PASARELA INSIBO
	5:59 a.m.

	ALCALDÍA SANTO TOMAS
	6:05 a.m.

	PREDIO SANTO TOMAS
	6:07 a.m.

	IGLESIA EL CALVARIO
	6:08 a.m.

	ISSS SANTO TOMAS
	6:10 a.m.

	RESID. SIERRA VERDE SANTO TOMAS
	6:11 a.m.

	SANTA FE SAN MARCOS
	6:15 a.m.

	PARADA ABARROTERÍ A
	6:18 a.m.

	TECOLOTE SAN MARCOS
	6:19 a.m.

	DEMOCRACIA MAXI DESPENSA SAN MARCOS
	6:23 a.m.

	PARADA MAN SEMÁFORO
	6:24 a.m.

	GASOLINERA UNO SAN MARCOS COL. LA FLORENCIA
	6:25 a.m.

	LOS ANDES TABERNÁCULO
	6:26 a.m.

	PASARELA JARDINES SAN MARCOS
	6:28 a.m.

	COL. AMERICA SAN JACINTO GASOLINERA TEXACO
	6:30 a.m.

	COLEGIO BAUTISTA SAN JACINTO
	6:31 a.m.

	HOGAR DEL NINO
	6:35 a.m.

	IMPRENTA NACIONAL SOBRE LA 13 AVE. SUR
	6:50 a.m.

	MIGOBDT
	6:55 a.m.

	TOTAL PASAJEROS
	39




ITEM 3. RUTA No, 3 SAN BARTOLO - ILOFANGO - SOYAPANGO - SANTA LUCIA - SIERRA MORENA - CREDISA - MIGOBDT, denominada según cuadro de distribución como: ZONA N° 3.- SAN BARTOLO-ILOPANGQ-SOYAPANGQ-MIGOBDT		 	
	LUGAR DE UBICACIÓN
	HORA DE BORDAJE

	ALTAVISTA (IGLESIA CATOLICA)
	4:55 a.m.

	PNC
	5:00 a.m.

	BOSQUES DEL RIO
	5:05 a.m.

	LOS ANGELES SAN JOSE
	5:15 a.m.

	CRUZ VERDE
	5:20 a.m.

	MONTES DE SAN BARTOLO
	5:25 a.m.

	MARGARITAS
	5:30 a.m.

	BOSQUES DE PRUSIA
	5:40 a.m.

	SANTA LUCIA
	5:45 a.m.

	ELIN
	5:55 a.m.

	SIERRA MORENA
	6:00 a.m.

	ISSS AMATEPEC
	6:10 a.m.

	TERMINAL DE ORIENTE
	6:15 a.m.

	TIENDONA
	6:20 a.m.

	MIGOBDT
	6:40 a.m.

	TOTAL PASAJEROS
	56


ITEM 4. RUTA No. 4 MARIONA - AYUTUXTEPEQUE- ZACAMIL- SAN LUIS - MIGOBDT, denominada según cuadro de distribución como: ZONA N° 4.- MARIONA-AYUTUXTEPEQUE- ZACAMIL-SAN LUIS-MIGOBDT
	LUGAR DE UBICACIÓN
	HORA DE BORDAJE

	COLONIA FUTURA (REDONDEL) La Fuente (Fase 2)
	5:15 a.m.

	COLONIA VILLA HERMOSA
	5:25 a.m.

	SAN LUIS
	5:28 a.m.

	CEMENTERIO DE AYUTUXTEPEQUE
	5:38 a.m.

	PARROQUIA DE AYUTUXTEPEQUE
	5:45 a.m.

	CALLE PRINCIPAL ZACAMIL (PARADA MERCADO ZACAMIL)
	5:55 a.m.

	IGLESIA LUZ DEL MUNDO (MAMACHUZ)
	6:00 a.m.

	SUPER SELECTOS MIRALVALLE
	6:05 a.m.

	RESIDENCIAL MONTE BELLO
	6:10 a.m.

	CONSTITUCION (LA CHULONA)
	6:15 a.m.

	HOSPITAL MILITAR
	6:18 a.m.

	RESIDENCIAL SAN LUIS
	6:22 a.m.

	TOROGOZ
	6:25 a.m.

	MIGOBDT
	6:45 a.m.

	TOTAL PASAIEROS
	41


ITEM 5. RUTA No. 5 VALLE VERDE N° 4 APOPA - METICANOS - MINISTERIO DE
GOBERNACION, denominada según cuadro de distribución como: ZONA N° 5.- VALLE VERDE N° 4 APOPA-METICANOS-MIGOBDT
	LUGAR DE UBICACIÓN
	HORA DE ABORDAJE

	VALLE VERDE
	5:50 a.m.

	SANTA TERESA
	5:10 a.m.

	NUEVA APOPA
	5:20 a.m.

	GASOLINERA PUMA
	5:30 a.m.

	PERICENTRO
	5:31 a.m.

	KILO 7
	5:45 a.m.

	PUENTE KILO 7
	5:56 a.m.




	FACONSA
	5:50 a.m.

	LAS MASETAS
	5:55 a.m.

	PRIMERA ENTRADA DE CIUDAD DELGADO
	5:56 a.m.

	LAVADEROS DE LA 5 DE NOVIEMBRE
	6:00 a.m.

	CUSC ATANCING O
	6:05 a.m.

	PUNTO DE LA 20
	6:10 a.m.

	TEATRO DE CAMARA
	6:20 a.m.

	MIGOBDT
	6:30 a.m.

	TOTAL PASAJEROS
	37


EL CONTRATISTA deberá: a) Proporcionar los servicios de transporte por medio de unidades de autobuses EXCLUSIVAMENTE para el traslado del personal del MIGOBDT, con sus respectivos motoristas para atender las rutas indicadas y unidades de reserva por cada ruta con motorista, en caso de averías o contratiempos, los autobuses de reserva deberán tener iguales condiciones a los ofertados independientemente del número de rutas, b) Las Unidades deberán poseer la capacidad de asientos mínima dependerá de cada ruta requerida, y los usuarios deberán viajar cómodamente sentados, c) Durante la vigencia del contrato las unidades deberán cumplir el año mínimo requerido para las unidades de transporte: Sujeto a la ley de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, d) EL CONTRATISTA se compromete a realizar los ajustes necesarios en caso se requiera una unidad de transporte para el traslado de personal con discapacidad física o brinde una alternativa de traslado, sin que incremente el costo de la ruta, e) En horario matutino, las rutas que transporten personal de Imprenta Nacional y del Cuerpo de Bomberos de El Salvador, tendrán que trasladarlas a su Dependencia respectiva y en horario vespertino, se requiere de un transbordo con capacidad de 20 personas que serán trasladadas desde el Cuerpo de Bomberos de El Salvador hasta el MIGOBDT, sin incrementar el costo total, f) Cada motorista estará debidamente uniformado para su mejor identificación al momento de brindar el servicio, g) Los motoristas designados para la prestación del servicio solicitado, deberán contar con una experiencia mínima de 5 años y todos serán mayores de 25 años, h) Los motoristas contaran con medios de comunicación (teléfonos celulares o radios), en este sentido se deberá proporcionar a los Administradores de Contrato, el listado de equipos a utilizar, EL CONTRATISTA presentara a los Administradores de Contrato el Estado de motoristas asignados por cada ruta, con su número de contacto (celular o radio) así mismo, el nombre y contacto del coordinador de todos los motoristas, i) Las rutas y horarios podrán variar de acuerdo a convenios entre el Administrador del Contrato y EL CONTRATISTA o por disposiciones emanadas por el Órgano Ejecutivo, j) Las diferentes rutas deben estar en el Centro de Gobierno 20 minutos antes del horario establecido para el ingreso de los empleados por tal


razón, el horario del recorrido será coordinado con el Administrador del Contrato, k) EL MINISTERIO tendrá derecho a inspeccionar el servicio y las unidades de transporte y/o someterlos a prueba, sin costo adicional alguno, cuantas veces sean necesarias, antes y durante la prestación del servicio, a fin de verificar su conformidad con los requerimientos mínimos, 1) Las unidades de transporte se mantendrán completamente limpias y en excelente estado, m) Las unidades de transporte deberán portar un rótulo visible en la parte externa de atrás, que exprese "INFORME COMO MANEJO AL TEL. 2527-7213/2527-7215 UNIDAD No. en caso de reclamos, n) EL CONTRATISTA prestara la colaboración pertinente al servicio y tratar al personal usuario con el mayor esmero y amabilidad, las unidades deberán presentar la rotulación que sea necesaria para que identifique la ruta y al Ministerio de Gobernación y
Desarrollo Territorial, de la siguiente manera: MIGOBDT RUTA No.	_ "DETALLANDO LA
ZONA", o) EL CONTRATISTA reportara cuando sea requerido al Administrador del Contrato por medio de correo electrónico la cantidad de personal transportado con hora de llegada, por cada una de las rutas, sí durante el recorrido existiere problemas de fuerza mayor o caso fortuito en alguna de las rutas detallar en que consistió y en cuál de ellas se dio el caso, así como si se optó por cambiar el recorrido u horario determinado y explicar a los usuarios el movimiento efectuado antes de iniciar el recorrido, p) Todas las unidades deberán contar con salidas de emergencias y un extintor. EL CONTRATISTA responderá de acuerdo a los términos y condiciones establecidas en el presente instrumento, así como en las establecidas en su oferta técnica y económica, especialmente por la calidad del servicio que brinda, a las condiciones establecidas por medio de las Bases de Licitación así como de las consecuencias por las omisiones o acciones incorrectas en la ejecución del contrato y proporcionará todo aquello que sea necesario para el correcto funcionamiento de todas y cada una de las partes del servicio y corresponderá a los Administradores del Contrato, velar por el fiel cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente Contrato, debiendo informar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, las omisiones o acciones incorrectas en la ejecución del mismo. CLÁUSULA SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Los documentos a utilizar en el proceso de esta contratación se denominarán Documentos Contractuales, que formaran parte integral del Contrato con igual fuerza obligatoria que este y serán: a) Las Bases de Licitación y sus Anexos; b) Las adendas o Aclaraciones; c) La oferta técnica, y económica de EL CONTRATISTA, y sus documentos; d) El Acuerdo número VEINTISEIS emitido por el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, el día veintiocho de febrero del


año dos mil veinte, en el cual se establece el Nombramiento de Administradores del Contrato; e) La Resolución de Adjudicación número doce antes citada ; f) La Garantía de Cumplimiento de Contrato; y, g) Cualquier otro documento que emanaré del presente Instrumento. CLÁUSULA TERCERA: PLAZO. El plazo para la prestación del servicio objeto del presente contrato será de CIENTO NOVENTA Y NUEVE DIAS HABILES comprendidos desde el dos de marzo hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil veinte, cuyo plazo empezará a contar posterior a la Orden de Inicio emitida por el Administrador de Contrato de cada una de las rutas, obligándose las partes a cumplir con todas las condiciones establecidas en este Contrato y demás documentos contractuales. CLÁUSULA CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. El monto a cancelar por los servicios objeto del presente contrato será de hasta CIEN MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$100,495.00), valor que incluye el impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), de acuerdo al siguiente detalle:
	ITEM
	RUTAS
	Cantidad de días hábiles de Servicio
	P.U. c/IVA US$
	TOTAL, IVA Incluido US$

	1
	RUTA No 1
	199
	$101.00
	$20,099.00

	2
	RUTA No 2
	199
	$101.00
	$20,099.00

	3
	RUTA No 3
	199
	$101.00
	$20,099.00

	4
	RUTA No 4
	199
	$101.00
	$20,099.00

	5
	RUTA No 5
	199
	$101.00
	$20,099.00

	Hasta US$
	$100,495.00


EL MINISTERIO, a través de la Unidad Financiera Institucional, realizará los pagos mensuales respectivos conforme a los servicios efectivamente prestados por EL CONTRATISTA, en un plazo de sesenta (60) días posteriores de haber reiterado el respectivo Quedan, previa / presentación de Factura de Consumidor Final o Comprobante de Crédito Fiscal según corresponda y del Acta de Recepción del Servicio, debidamente firmada y sellada por el Administrador del Contrato correspondiente y el representante del Contratista, de la siguiente manera: MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL: Factura de Consumidor Final; DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS DE EL SALVADOR: Comprobante de Crédito Fiscal a nombre de Fondo de Actividades Especiales del Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial. - Dirección General de Correos de El Salvador; CUERPO DE BOMBEROS DE EL SALVADOR: Comprobante de Crédito Fiscal a nombre de Fondo de Actividades Especiales del Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial. - Cuerpo de Bomberos de El Salvador e IMPRENTA NACIONAL: Comprobante de Crédito Fiscal a nombre de Fondo de


Actividades Especiales del Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial. - Imprenta Nacional. Los precios anteriores incluyen el trece por ciento (13%) del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. Asimismo, dichos precios quedan sujetos a cualquier impuesto, relativo a la prestación de servicios y/o adquisición de bienes muebles, vigente durante la ejecución contractual. Por medio de Resoluciones Números 12301-NEX-2143-2007 y 12301-NEX-2150-2007, pronunciadas por la Dirección General de Impuestos Internos del Ministerio de Hacienda, en fechas tres y cuatro de diciembre de dos mil siete respectivamente EL MINISTERIO, ha sido designado agente de retención del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, por lo que se retendrá el uno por ciento (1.00%) como anticipo al pago de este impuesto, sobre el precio de los bienes que adquiera o de los servicios que le presten todos aquellos contribuyentes de dicho Impuesto, en toda factura igual o mayor a Cíen Dólares de los Estados Unidos de América que se presente al cobro, en cumplimiento a lo que dispone el artículo 162 del Código Tributario. CLAUSULA QUINTA: PROVISIÓN DE PAGO, El gasto indicado será cancelado con cargo a la disponibilidad presupuestaria certificada por la Unidad Financiera Institucional, para el presente proceso, en el correspondiente requerimiento. CLÁUSULA SEXTA: OBLIGACIONES DE EL CONTRATISTA. EL CONTRATISTA en forma expresa y terminante se obliga a prestar el servicio objeto del presente contrato a EL MINISTERIO, siendo que dentro de las obligaciones que asume y sin limitarse a ellas se encuentran las estipuladas en los documentos contractuales que forman parte íntegra del presente Contrato, debiendo en todo caso el servicio estar conforme a lo establecido en la Oferta Técnico-Económica presentada por él mismo. En todo caso EL CONTRATISTA garantizará la calidad del servicio que preste. CLÁUSULA SÉPTIMA: COMPROMISOS DE EL MINISTERIO Y PLAZO DE RECLAMOS. EL MINSITERIO se compromete a coordinar mecanismos de trabajo para proporcionar a EL CONTRATISTA la información y el apoyo logístico necesario, que permita el normal desarrollo de las actividades producto de este Contrato. Si se observare algún vicio o deficiencia en la entrega o calidad del servicio, omisiones o acciones incorrectas, el respectivo Administrador del Contrato, formulara por escrito a EL CONTRATISTA, posteriormente a la verificación del incumplimiento, el reclamo respectivo y pedirá la correcta ejecución del servicio de acuerdo a lo pactado contractualmente, lo cual deberá realizarse en un periodo máximo de cinco días calendario posteriores a la notificación, salvo razones de caso fortuito o fuerza mayor, caso contrario se tendrá por incumplido EL CONTRATO y se procederá de acuerdo a lo establecido en los incisos


segundo y tercero del artículo 121 de la LACAP. CLÁUSULA OCTAVA: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación de la respectiva legalización del Contrato, EL CONTRATISTA deberá presentar a favor de EL MINISTERIO, en la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), la Garantía de Cumplimiento de Contrato, por un valor de DIEZ MIL CUARENTA Y NUEVE 50/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$10,049.50), equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del Contrato, para asegurar- el cumplimiento de todas las obligaciones emanadas del mismo, la cual deberá tendrá una vigencia de ONCE MESES contados a partir de la notificación del Contrato. CLÁUSULA NOVENA: ADMINISTRADORES DEL CONTRATO: La administración del presente Contrato según Acuerdo de Nombramiento de Administradores del Contrato, Número VEINTISEIS emitido por el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, el día veintiocho de febrero del año dos mil veinte, estará a cargo del Licenciado ROBERTO ANTONIO MATA BENNETT, Director de Recursos Humanos y Bienestar Laboral, Ingeniero VICTOR MANUEL PORTILLO RUIZ, Director de Imprenta Nacional, Ingeniero EDWIN MAURICIO CHAVARRIA IGLESIAS, Director General del Cuerpo de Bomberos de El Salvador, FRANKLIN ALBERTO CASTRO, Director General de Correos de El Salvador; quienes serán los responsables de verificar la buena marcha y el estricto cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente Contrato, con base a lo establecido en el Art. 82 Bis de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, Art. 74 de su Reglamento, y conforme a los Documentos Contractuales que emanan de la presente contratación, así como a la legislación pertinente, teniendo entre otras, como principales obligaciones las siguientes: a) Verificar el cumplimiento de las cláusulas contractuales; b) Elaborar oportunamente los informes de avance de la ejecución del Contrato e informar de ello tanto a la UACI como a la Unidad responsable de efectuar los pagos o en su defecto reportar los mcumplimientos; c) Informar a la UACI, a efecto de que se gestione el informe al Titular para inicial" el procedimiento de aplicación de las sanciones al contratista, por los incumplimientos de sus obligaciones; d) Conformar y mantener actualizado el expediente del seguimiento de la ejecución del Contrato, de tal manera que esté conformado por el conjunto de documentos necesarios que sustenten las acciones realizadas desde que se emite la Orden de Inicio hasta la recepción final; e) Elaborar y suscribir conjuntamente con el contratista, las actas de recepción total o parcial de las adquisiciones o contrataciones de obras, bienes y servicios, de


conformidad a lo establecido en el Reglamento de la LACAP; f) Remitir a la UACI en un plazo máximo de tres días hábiles posteriores a la recepción de las obras, bienes y servicios, en cuyos contratos no existan incumplimientos, el acta respectiva; a fin de que ésta proceda a devolver a la contratista las garantías correspondientes; g) Gestionar ante la UACI las órdenes de cambio o modificaciones a los contratos, una vez identificada tal necesidad; h) Gestionar los reclamos al contratista relacionados con fallas o desperfectos en obras, bienes o servicios, durante el período de vigencia de las garantías de buena obra, buen servicio, funcionamiento o calidad de bienes, e informar a la UACI de los incumplimientos en caso de no ser atendidos en los términos pactados; así como informar a la UACI sobre el vencimiento de las misma para que ésta proceda a su devolución en un período no mayor de ocho días hábiles; i) Cualquier otra responsabilidad que establezca la LACAP, su Reglamento y el Contrato. CLÁUSULA DÉCIMA: SANCIONES. En caso de incumplimiento de las obligaciones emanadas del presente Contrato, las partes expresamente se someten a las sanciones que la Ley o el presente contrato señalen. Si EL CONTRATISTA no cumpliere sus obligaciones contractuales por causas imputables a él mismo, EL MINISTERIO podrá declarar la caducidad del Contrato o imponer el pago de una multa, de conformidad al artículo 85 de la LACAP, y se atenderá asimismo lo preceptuado en el artículo 36 de la LACAP. El incumplimiento o deficiencia total o parcial en la prestación del servicio durante el período fijado, dará lugar a la terminación del contrato, sin perjuicio de la responsabilidad que le corresponda a EL CONTRATISTA por su incumplimiento. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: MODIFICACIÓN Y/O PRÓRROGA. El presente Contrato de común acuerdo podrá modificarse a causa de circunstancias imprevistas y comprobadas, o prorrogarse por un período menor o igual al pactado inicialmente, siempre y cuando las condiciones del mismo permanezcan favorables para EL MINISTERIO. EL MINISTERIO emitirá una Resolución Modificativa, la que deberá ser debidamente avalada y aceptada por ambas partes, de acuerdo a lo estipulado en los Arts, 83 y 83-A de la LACAP y demás normativa aplicable, y debiendo estar conforme a las condiciones establecidas en la LACAP y su Reglamento, especialmente a lo establecido en los Arts. 86 y 92 de dicha Ley. La modificación del presente Contrato no podrá realizarse en contravención a lo establecido en el Art 83-B de la LACAP. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR: si acontecieren actos de caso fortuito o fuerza mayor que afecten el cumplimiento de las obligaciones contractuales, EL CONTRATISTA podrá solicitar una ampliación en el plazo de prestación del servicio, toda vez que lo haga por escrito dentro del plazo contractual previamente pactado y que dichos actos los justifique y


documente en debida forma. EL CONTRATISTA dará aviso por escrito a EL MINISTERIO dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha en que ocurra la causa que origina el percance de conformidad a lo dispuesto en Art. 83 del RELACAP. En caso de no hacerse tal notificación en el plazo establecido, esta omisión será razón suficiente para que EL MINISTERIO deniegue la prórroga del plazo contractual, EL MINISTERIO notificará a EL CONTRATISTA lo que proceda, a través del Director de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional; y en caso de prórroga, la cual será establecida y formalizada a través de una Resolución, esta operará siempre que el plazo de las garantías que se hayan constituido a favor de EL MINISTERIO aseguren las obligaciones. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: CESIÓN: Queda expresamente prohibido a EL CONTRATISTA traspasar o ceder a cualquier título los derechos y obligaciones que emanan del presente Contrato, La transgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad del Contrato, procediéndose además de acuerdo a lo establecido en él inciso segundo del artículo 100 de la LACAP. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. EL MINISTERIO se reserva la facultad de interpretar el presente Contrato de conformidad a la Constitución de la República, la LACAP, demás legislación aplicable y los Principios Generales del Derecho Administrativo y de la forma que más convenga al interés público que se pretende satisfacer de forma directa o indirecta con el servicio objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto considere convenientes. EL CONTRATISTA expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte la institución contratante las cuales serán comunicadas por medio del Director de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. CLAUSULA DÉCIMA QUINTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Toda duda, discrepancia o conflicto que surgiere entre las partes durante la ejecución de este contrato se resolverá de acuerdo a lo establecido en el Título VIII de la LACAP. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO. EL MINISTERIO podrá dar por terminado el contrato sin responsabilidad alguna de su parte: a) Por las causales establecidas en las letras a) y b) del artículo 94 de la LACAP; b) Cuando EL CONTRATISTA preste un servicio de inferior calidad o en diferentes condiciones de lo ofertado; y c) por común acuerdo entre las partes, procediéndose en el último caso de conformidad a lo establecido en el Art 84 RELACAP. En estos casos EL MINISTERIO tendrá derecho, después de notificar' por escrito a EL CONTRATISTA, a dar por terminado el Contrato y cuando el contrato se dé por caducado por incumplimiento imputable a EL CONTRATISTA se procederá de acuerdo a lo establecido por el


inciso segundo del artículo 100 de la LACAP. También se aplicarán al presente contrato las demás causales de extinción establecidas en el Art. 92 y siguientes de la LACAP. CLAUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: LEGISLACIÓN APLICABLE. Las partes se someten a la legislación vigente de la República de El Salvador. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: CONDICIONES DE PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DEL TRABATO INFANTIL: Si durante la ejecución del contrato se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte de(l) (la) contratista a la normativa que prohibe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el artículo 160 de la LACAP para determinar el cometimiento o no durante la ejecución del contrato de la conducta tipificada como causal de inhabilitación en el artículo 158 Romano V literal b) de la LACAP relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de reinspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio y en éste último caso deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones entre las partes referentes a la ejecución de este contrato, deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de su recepción en las direcciones que a continuación se indican: para EL MINISTERIO, Edificio Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial y para EL CONTRATISTA, En fe de lo lo cual firmamos el presente contrato en la ciudad de San Salvador, a los dos días del mes de marzo del año dos mil veinte.
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